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MINUTA DE REUNION DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO DE CULTURA. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día doce de febrero  
del año dos mil trece, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014, 
interior del Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código  
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.  Presidenta del Consejo Ciudadano de Cultura.   
José Oscar Adrián Ramírez Ponce. Secretario del Consejo Ciudadano de Cultura. 
Eduardo Correa Rivero. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano de 

Cultura. 
C.P. Ma. Del Rosario A. González y Espinosa. Consejera. 
Lic. Marie France Desdier Fuentes. Consejera. 

Lic. Alonso F. Pérez Fernández Fragua. Consejero suplente de Lic. Marie France Desdier 
Fuentes. 

Lic. Jorge Carretero Madrid. Consejero. 
Billy Frese Lozano. Consejero. 
Eder Tabla. Consejero suplente de Billy Frese Lozano. 
Elssa del Carmen Ruiz de Casados. Consejera. 
Adriana Nachieli Morales Ballinas. Consejera. 
Patricia López de Couttolenc. Consejera suplente de Patricia Brandes. 
 
 AUTORIDADES E INVITADOS  
 
César Mozo Rodríguez.  En representación de la Presidenta de la Comisión 

de Turismo, Arte y Cultura.  
Lic. Rafael Navarro Guerrero Subdirector de Promoción Cultural y Patrimonial del 

IMAC. 
José Carlos Alonso Hernández. Invitado. 
Rodrigo Jaspeado García. Invitado. 
Isaac González Barrios. Invitado. (De la Dirección de Planeación del Instituto 

Municipal de Planeación). 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana. 
 
Con el propósito de celebrar la reunión de trabajo correspondiente al mes de febrero de 2013 bajo el 
siguiente:  
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ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día. 

3. 
Informe de la sesión ordinaria del Consejo Directivo del Consejo de Participación Ciudadana 
con el Presidente Municipal. 

4. 
Presentación del Plan de Trabajo del Consejo Ciudadano de Cultura 2013, presentado al 
Presidente Municipal en sesión ordinaria del Consejo Directivo del Consejo de Participación 
Ciudadana.  

5. Revisión de la formación e integrantes de las Comisiones del Consejo Ciudadano de Cultura.  

6. 

Asuntos Generales.  

• Recapitulación de acuerdos. 

• Orden del día de la siguiente sesión. 
 

LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Dio inicio a la sesión sin quórum. Los consejeros e invitados se 
presentaron. Dio lectura al orden del día y paso al punto tres. 
 

INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Comentó que en el Código Reglamentario del Municipio de 
Puebla en el capítulo 8º aparece la legislación de los consejos y su personalidad jurídica así como su 
estructura, y dio lectura al artículo 155º que habla de sus funciones. Explicó cómo se conforma el Consejo 
Directivo y la Comisión Ejecutiva. Habló acerca de la reunión pasada del Consejo Directivo en la que se 
hizo la presentación de actividades de cada consejo llamado Plan General Anual de Trabajo del Consejo 
2013 que funcionará 2012- 2015 con las actividades prioritarias de los consejos. Dijo que los programas se 
aprobaron por unanimidad y que el presidente municipal los animó a fomentar la participación ciudadana y 
enfocarse en prioridades. Que en la reunión con el presidente municipal, éste mencionó que su prioridad es 
la seguridad del municipio, servicios públicos de calidad como alumbrado público y la infraestructura vial. Y 
que el L.D. Luis Olmos pidió tener mecanismos de interacción con las autoridades. 
Explicó que han trabajado en la revisión del capítulo octavo del COREMUN. 
Y en otro orden de ideas, por invitación del IMACP coordina una mesa de trabajo para el carnaval de los 
huehues en la que se dio una plática dirigida a los participantes y sus familias. 
 
Lic. Rafael Navarro Guerrero- Informó que este fue un carnaval de tres días, un evento exitoso en el 
municipio. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Habló de la presentación del responsable de la Organización de 
Ciudades Patrimonio Mundial Intangible organizada por el IMACP. 
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Lic. Rafael Navarro Guerrero- Comentó que se festejaron los 25 años de Puebla  en la inscripción de 
ciudades patrimonio mundial. Y que el IMACP fomenta la participación con gestores de la cultura en el 
municipio e instituciones. Mencionó que Denis Richard que es el secretario general de la Organización de 
Ciudades de Patrimonio Mundial dio una conferencia en el patio del palacio municipal sobre el patrimonio 
intangible. Y también participaron el subdirector del INAH Rafael Barquero y el maestro Perea. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Informó que el Consejo ha participado en los cursos que ha 
impartido SECTUR relacionado a la capacitación para el tianguis turístico, y que le pareció importante el 
tema acerca de la falta de educación de los ciudadanos para valorar el patrimonio de la ciudad. Comentó 
que la Secretaría de Turismo ha capacitado a servidores que tendrán contacto con los turistas asistentes a 
este evento. Y que la Secretaría de Turismo ha elaborado una presentación sobre cómo tratar a los turistas 
a la cual se le dio lectura e informó sobre la capacitación por parte del sector en el centro de convenciones.  
Dio paso al punto cuatro del  orden del día. 
 

PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO DE CULTURA 2013, 
PRESENTADO AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
C.P. Ma. Del Rosario A. González y Espinosa.- Dio lectura al Plan General Anual 2013 del Consejo de 
Participación Ciudadana 2012-2015. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Preguntó si alguien tenía alguna observación sobre la misión y el 
objetivo de los consejos. 
 
José Oscar Adrián Ramírez Ponce.- Aclaró que él espera que se empiece a trabajar conjuntamente con 
los consejos. Consideró que la reunión con el presidente municipal fue un acto político ya que accedió a 
reunirse con ellos estando pronta su salida del gobierno municipal haciendo imposible la implementación de 
proyectos y la retroalimentación con esta autoridad. Insistió en coordinar su trabajo entre consejos y con el 
municipio. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Dijo que si bien no hay trabajo conjunto con el municipio, ella 
desea incidir como consejo en las políticas culturales, aunque no tomen las decisiones directamente con las 
autoridades. Comentó que en la presentación del señor Denis Richard se discutió el tema del desarrollo y la 
conservación del patrimonio. Dijo que cada organización y secretaría debe confiar en el consejo para la 
continuidad de proyectos. Continuó con la lectura del Plan General de Trabajo. 
Respecto al objetivo específico uno, dijo que es básico el conocimiento del Plan de Municipal de Desarrollo. 
Del Plan de Trabajo del Consejo Ciudadano de Cultura, se dio lectura a su objetivo general, específicos y 
los ejes. 
Habló del proyecto Huitzilapan en el que han trabajado desde hace ocho años en el que proponen que esta 
zona sea recuperada en su patrimonio cultural tangible e intangible y se convierta en un producto turístico 
de la ciudad. Y que para esto deben comenzar a hacer segura esta zona por lo que se ha trabajado con la 
Secretaría de Seguridad y el Consejo de Seguridad. Leyó la presentación del tema Huitzilapan y la 
problemática social, cultural y seguridad. 
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José Oscar Adrián Ramírez Ponce.- Mencionó que se ofreció a apoyar el proyecto de Huitzilapan con 
acciones como la recuperación de una obra teatral y dancística musical para semana santa y que se le hizo 
la propuesta a la directora del Instituto Municipal de Arte y Cultura (IMACP)  Martha Patricia Sánchez, de la 
cual no ha recibido respuesta, así como la propuesta de reactivar las fiestas decembrinas con pastorelas y 
la recuperación de los barrios de Huitzilapan como Remedios, Xonaca,  Xanenetla y el Alto. Dijo que es 
importante establecer el proyecto del consejo ya que él tiene otros proyectos personales. 
 
Eduardo Correa Rivero.- Consideró importante concretizar en un proyecto y tener una mejor organización 
entre consejeros. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Estuvo de acuerdo en que el proyecto fue creado de manera muy 
rápida y agregó que la Comisión Ejecutiva mostró su apoyo hacia este proyecto el cual no debe ser 
personal sino social.  
 
Patricia López de Couttolenc.- Preguntó si el Consejo Ciudadano de Cultura puede proponer proyectos al 
gobierno municipal o si sólo se encargan de supervisar las propuestas del gobierno. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Contestó que el Consejo entre sus facultades son gestores por lo 
que deben sugerir, modificar y apoyar los proyectos del gobierno. 
 
Patricia López de Couttolenc.- Preguntó si el Consejo se basará en la propuesta del gobierno.  ¿Cómo 
actuará el Consejo? 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Respondió que si el Consejo tiene propuestas trabajarán sobre 
ellas o en su caso, apoyarán los proyectos del gobierno municipal. 
 
Lic. Jorge Carretero Madrid.- Expresó que el proyecto Huitzilapan es muy interesante por lo que deben 
proponer concretamente al ayuntamiento que se encargue de él, haciéndolo por la vía formal o realizando 
marchas o huelgas exigiendo seguridad en la zona Huitzilapan para lo que necesitarán el apoyo de 
trabajadores del sector público, asimismo, exigir al ayuntamiento asumir responsabilidades concretas ya 
que este proyecto es social y políticamente tienen el compromiso de actuar en estos aspectos.  
 
Eduardo Correa Rivero.- Propuso agotar todas las instancias para que el gobierno actúe en estos 
proyectos ya que en estos tiempos políticos, pueden acudir con los candidatos a diputados que son los que 
asignan los recursos a los municipios. 
 
José Oscar Adrián Ramírez Ponce.- Añadió que es necesario que se planteen acciones concretas para 
que se le dé seguimiento al proyecto y todo quede plasmado por escrito. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Explicó que el IMACP desatendió este proyecto y que la 
SEDESOL del municipio ofreció su apoyo, y que le darían al proyecto y a la comunidad un apoyo de 
presupuesto participativo que está en el Plan Municipal de Desarrollo. Si SEDESOL realizaba un 
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diagnóstico y éste era aprobado les darían el recurso para elaborar el proyecto de comunidad pero que 
cuando iban a acceder al recurso quitaron al Secretario y que argumentando que éste no había hecho bien 
el proceso de selección eliminaron el proyecto y dejaron a la comunidad frustrada, una vez más. 
  
Rodrigo Jaspeado García.- Dijo que falta información adicional al proyecto que muestre el impacto que 
tendría la realización de éstas acciones y así el gobierno logre interesarse. Consideró la posibilidad de 
hacer un trabajo conjunto entre los diferentes consejos y secretarías para presentar un proyecto integral 
que proporcione peso al proyecto. 
 
Eduardo Correa Rivero.- Propuso que votaran para determinar el proyecto en el que van a trabajar para 
tomar acciones concretas. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Dijo que por falta de quórum sólo podían plantear las 
propuestas y la próxima sesión en la que cuenten con quórum podrán someterlo a votación. 
 
Lic. Marie France Desdier Fuentes.- Sugirió tres planes de trabajo para el consejo, el primero el proyecto 
Huitzilapan y sus acciones concretas, la revisión de la Programación Anual que ofrece el IMACP y 
asesorarlos como parte de su labor y en su caso modificar o sugerir y el tercero generar proyectos como el 
de peso a peso que trata de proponer y revisar proyectos de diferentes temas respecto a cultura y 
discutirlos.  
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.-Concluyó que la propuesta es trabajar conjuntamente con el 
IMACP si es que también está de acuerdo. 
 
Eduardo Correa Rivero.- Agregó que no hay posibilidad de que el programa peso sobre peso continúe. 
Dijo que él podría invitar al diputado federal Enrique Doger para presentarle el proyecto Huitzilapan e 
intentar obtener su apoyo. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Explicó que no quisiera exponer demasiado este proyecto y 
ocasionar que los políticos lo tomen como bandera para promoción personal. 
 
Eduardo Correa Rivero.- Consideró que es un riesgo que podría resultar útil al lograr obtener el apoyo 
necesario para ejecutar el proyecto. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Pidió tratar el tema con las instancias del gobierno municipal y en 
caso de no ser atendidas sus peticiones recurrir a otros ámbitos. 
 
Eduardo Correa Rivero.- Mencionó que a causa de que al gobierno municipal le queda un año más en la 
administración es difícil encontrar apoyo de su parte por lo que puede resultar un tema de mayor interés al 
diputado federal ya que aún le quedan 3 años en el puesto.  
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Billy Frese Lozano.- Estuvo de acuerdo en que se consultara a los diputados que son los que podrían 
estar interesados en los proyectos.  
 
Eduardo Correa Rivero.- Propuso también acercarse y pedir apoyo a Blanca Alcalá, Presidenta de la 
Comisión de Cultura del Senado de la Republica.  
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Añadió que es difícil que un diputado federal acepte reunirse 
con ellos ya que este tema es del ámbito municipal pero que si aceptan la invitación no hay inconveniente. 
 

ASUNTOS GENERALES. 
Billy Frese Lozano.- Invitó a los consejeros a un concierto musical que realizará el IMACP en el zócalo de 
la ciudad el día jueves 14 de febrero a las siete de la noche. 
 
Rafael Navarro.- Mencionó que tenía un par de comentarios que hacer respecto al proyecto Huitzilapan 
pero que los expondrá en otra ocasión y les dejó su calendario de Planeación Anual de los trabajos que 
realizará el IMACP que contiene los festivales que tendrán durante el año aunque aún pueden modificarlo 
ya sea agregando eventos o suprimiendo otros. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Propuso enviar este calendario por correo electrónico e invitó 
a los consejeros al Segundo Informe del Instituto Municipal de Planeación el día miércoles 20 de febrero a 
las 11:30 en el Centro de Convenciones. 
  
José Oscar Adrián Ramírez Ponce.- Comentó que en la reunión anterior estuvieron la Arq. Patricia 
Sánchez del IMAC, la regidora Miriam Mozo y el Consejo no tenía quórum por lo que exhortó a los 
consejeros a acudir a las sesiones y en caso de que sus faltas sean constantes se den de baja dando 
oportunidad de participar a nuevos integrantes. 
 
Lic. María de la Cruz Gómez de Alvear.- Estuvo de acuerdo con este comentario y propuso tratar este 
tema en la siguiente reunión. Pidió a los aspirantes a consejeros sus documentos para la siguiente sesión a 
realizarse el día 12 de marzo para agregarlos y formen parte de los consejeros. Agradeció a los presentes y 
dio por concluida la sesión.  


